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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

DE L i PROVECIA OE LEÚN 
A D V E R T E N C I A OTICIAL 

Lttcgo que los Eres. Alcalde* y Secre-
lar iM reciban los númercB del BOLBTÍM 
qiM correspondan al distrito, dispondrán 
que ee fije un ejemplar en el sitio de c 
tunbre, doadfl permanecerá h u t a el reci
bo del número siguiente. 

Lo* Secretarios cuidarán de conaerrar 
Isa BOLETINES coleccionados ordenada-
Méate , para su encuademación, que debe-
ti w i f l c a n e cada año. 

S C P U S U C A L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, s cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trin estre, ocho pesetas al semestre \ quince 
pesetas al año, * los particulares, pagada* al solicitar la BUScripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por l ib ran* del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Les Ayunthiuientoí de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a Ta esesia inserta en circular de la Comisión provincia], publicada 
en los númerts de esteBoLBTÍK de bebas 20 y ¡¿2 de diciembre de 1905. 

Los Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al aAo. 
Jxúmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposición w de la* autorid&rlss, sxcepto las qnt 
sean ft instuiei* de porte no pobre, se injerterÁn ofl-
eialmantsi asimismo cualquier anuncio concerniente a-
senicia nseiccai que «''mane de misrans; lo de i n -
U t é t p*r£«\ilftr vrerio «1 pago adelantado de veinte 
esntimoe de ^¡«cí* per cada línea de insarcion. 

Los ^nnneifra • q&s faaee nferencia la circular de la 
Comúióft provine:*!, techa 14 de diciembre de lí*i&. en 
eamplixüi^tito a! acuerdo de la Diput&eióu de 20 de ao-
v iaubn do r'icbc SAO, y cuya circular ha sirio n t l i i -
cad& su los SOLKTÍKSS OKCIALES de 20 y de díciyep.-
br« ya eitbdp. os abesarán coa arralo a la tarifa q na «n 
Eenaionadoi'Boi.ETTNcs co ingerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S . M . el REY Don Altonso XIII 
( Q . D. C ) , S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Intentes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. t 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Qact t t d«l d i . 8 de junio d« 1916.) 

M I N A S 

DON JOSÉ RKVILLA Y HAYA, 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO 
MINERO D E ESTA PROVINCIA. 
Hego saber: Que por D.- Sergio 

Cclttrln Rcdtfguez, vecino de Ve-
greervera, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 18 del mes de mayo, a las 
nueve y cinco minutos, una solici
tud de registro pidiendo SO perte
nencias pera la mina de hulla llama
da Casteilanu, sita en los para
jes «prado de arriba» y «cabritos», 
término de Valdelugueros, Ayunta
miento del mismo. Hace la designa
ción de les citedss 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se totnurá por punto de partida 
el hectómetro 3.° del kilómetro 19 
de la carretera de La Vecllla a C o 
Danzo, y de éste se medirán al N. 
magnético 2C0 metros, y se colocará 
la 1.a estera; de ésta al O. l.OCO 
metros, la 2.*; de ésta al S. 200, la 
3.a, y de ésta ai E . 1 0C0 metros, 
que llegarán al punto de pérfida, co
locando la 4.a estaca, y quedando 
cerrado ei perímetro de las perte-
nenclES soücltr.des. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por !s Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en f.¡ 
Gobierne dvi! sus oposiciones los 
que se consideraren con detecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el «rt. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.701. 
León 22 de mayo de 1916.—/. Re 

villa. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Diez y Diez, Vtclno de San Mertln, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el cía 19 
del mes de mayo, a les doce, una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada L a Engracia, sita en el 
parale «fuente del Rlesco,> término 
de Poledura, Ayuntamiento de Ro-
dlczmo. Hace la designación de las 
citadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata vieja hecha e iDoIemia, 
que sirvió para reconomlento de co
bre, próxima al arroyo del valle, y 
desde él se medirán 100 metros al 
N . , y s e colocará una eskcaauxi
liar; de ésta 700 al E , la 1 .*; de ésta 
300 el S , la 2 ' ; ¿e ésta 1.000 al 
O. , la 3.a; de ésta 300 al N., la 4.a, 
y de ésta con 300 al E . , se llegará 
a la estsca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las 'pertenencias 
soHcitedas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha rollcltud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de] 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consMercren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerí» vigente 

El expediente tiene el núm.4.706. 
i L e ó n 2 2 d e m a y o d e l 9 l 6 . — / . S e -
. villa. 

H- go saber: Que por D. Herminio 
Rodríguez García, vecino de Torre, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 22 
del mes de mayo, a las nueve, una 
solicitud de regUtro pidiendo 20 
pertsnerc!;:S para la mina de hulla 
llamada Manuela, sita en término 

de Silva, Ayuntamiento de Villaga-
tón. Hace la designación de las ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, cen atrego al N. megaé-
ticc: 

Se tendrá por punto de partida el ' 
kilómetro 353 de la carretera de Ma- ¡ 
drid a Cdruña, y desde él se medi- I 
rán al N E . , 600 metros, y se coló- í 
cará la I.*; estaca; de ésta ei NO. , ' 
100, la 2.a; de ésta ai NE . , 1.C00, la < 
3.a,- de ésta al S E , 200, la 4.a; de 
ésta al S O . , 1.000, la 5.a, y de ésta 
con ICO metros al N O . , se llega al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pettenencias so- : 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In- • 
teresado que tiene rtalizade el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 711. 
León 23 de mayo de 1916.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Valeria
no Suárez Rabanal, Vecino de Santa 
Marina, se h.i presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 15 del mes de mayo, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
cuatro pettenencias para la mina de 
hulla llamada San isidro, sita en el 
par?je llamado «el Miradero,» tér
mino de Vegi de Perros, Ayunta
miento de Los Barrios de Luna. 
Hscc- la desig ación de las citadas 
cuatro pertenencias, en la forma si -
guíente: 

Se tomará por punto de partida el 
mojen que divide los terrenos de 
Canales y Vega de Perros, o sea el 
mismo que sirvió para la caducada 
mina <La Ter<sita,> y desde éi se 
medirán 100 metros al S , colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 100 al 
O , la 1.a; de ésta 200 al N.,IQ2.*; 
de ésta 2C0 al E. , la 3 de ésta 2CO 
al S , la 4 a, y de ésta con ICO al 
O. , si: llegará a le estaca auxiliar, 

quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias scücitsdas. 

Y habiendo hecho cor.sier este in-
¡eresado que tiene rtai;7sco el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha scücituá por deneto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, pueden presentar en si 
Gobierro clvi! sus cpcslciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terrero scllcltcdo, 
según previene e! art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.693. 
León 23 de mayo de 1916.=/. Re

villa. 

Hego saber: Que por D. Francis
co Tejcrina Conde, Vecino de Oce-
ja, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 16 
del mes de mayo, a las diez y cua
renta minutos, mt¡ solicitud de re
gistre pidiendo 15 perter.ercias para 
¡a mina de Imita ibmaca M e n i n o , 
sita en el partje <Puentenaz,> tér
mino de Occ ja, Ayuntsmiento de La 
Erclna. Hace la designación de las 
citadas 15 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arri gio ¡,1 N. magné
tico: 

Se temará cerne punto de partida 
el centro de una calicata hscha so
bre una capa de carbón en el citado 
paraje, y desde él se medirán 50 me
tros a! N., y se cele cará una estaca 
auxiller; de ésta 400 ai E . , la 1.*; rfe 
ésta 100 ui S., la 2.a; de ésta 1.500 
al O . , la 5a; ¿e ésta 100 al N,, ¡a 
4.*, y de ésta con 1.1C0 al E . , se lle
gará a ¡n estaca auxiÜFr, quedando 
cerrado el peiimetro <¡e las perte
nencias soüci te-das. 

Y hEbienío hecho constar « t ? in
teresado que tiene reuüzado e! de
pósito prevenido per la ley, se ha 
aúrritWo dicha solicitud por decreto 
di;¡ Sr. Goberncdor, sin peí juicio de 
tercero. 

La que se anuncia por medio dei 
presente edicto par?, que en el iér-
mino <ie treintc dias, con'srfos ¿¡.-stle 
su ischa. puedan presentar en e¡ Go
bierno civil sus cpcJcIcnes los que 
:e cGiisíderfren con dí.-tchc al iodo 
o parte del terreno solicitado, según 



previene el art. 28 del Reglamento 
Je minería vigente. , 

El expediente tiene el núm. 4.686. 
León 23 de mayo de 1916.-J. Re

vil la. 

INSPECCION PROVINCIAL 
D E PRIMERA ESSESANZA D E LEÓN 

Z a n a 3.a 
A fin de activar en lo posible lo» 

servicios burccrátivos de la Zona de 
Inspección del exponente, encauzán
dolos por derroteros fijos y determi
nados, es para mf deber ineludible de 
conciencia, significar a las Autorida
des locales, Maestros nacionales y 
demás vecinos de los partidos judi
ciales de Astorga y Murías de Pare
des, que siempre que tengan que ha
cer alguna reclamación o formular al
guna queja,o pedir a'guna gracisfde-
ben dirigirse de oficio o por instan
cia, según preceda, a la Autoridad 
superior competente, por mediación 
del Inspector profesional de su Zona, 
a tenor de lo preceptuado en la re
gla 11 de ia Real orden aclaratoria 
de 25 de jmiu de 1913. 

León a 29 de mayo de 1916 — E l 
Inspector de la Zona de Astorga-Mu-
rias, José M." Lázaro. 

De conformidad con lo prevenido 
en el vlg;nte Real decreto de 1.° ie 
julio de 1902 y Real orden comple
mentarla de 1.° de septiembre del 
mismo año, Sor María del Consejo 
Diez, Directora de la casa religiosa 
fundada en la villa de BenaviJts de 
Orbigo, solicita autorización para 
establecer un colegio de 1.* ense
ñanza, no oficial, en la citada villa; 
y a fin de que puedan formularse las 
reclamaciones a que se refiere el 
art. 8.° del mencionado Real decre
to, se señala un plazo de quince días, 
a contar desde la fecha en que se in
serte este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; siendo de 
advertir que la instancia de referen
cia, con la documentación completa, 
se halla a disposición de los interesa
dos, todos los diaslaborables, en las 
Oficinas de esta Inspección. 

León a 29 de mayo de 19Í6.—El 
Inspector de la Zona de Astorga-Mu-
rfas, José M.* Lázaro. 

Z o n a * . » 
En cumplimiento de lo qae pre

ceptúa el art. 7 ° del Real decreto 
de 1.° de julio de 1902 y demás 
concordantes, se insertan a conti-
nusclón, en este BOLETIN OFICIAL, 
la instancia y demás documentos 
piesentados por D. Carlos Herrero 
Casares, solicitando autorización 
para establecer una Escuela de pri
mera enseñanza, no oficial, en la 
villa de S .hasún, calle de la Albón
diga, núm. 24. Las reclamaciones 
se fundsrán en las causas que de
termina el art. 8.° de la citada dis
posición Irg^i, y serán presentadas 
en esta Inspección dentro del plazo 
de quince días, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
dicho periódico oficial. 

León 23 de mayo de 1916.—El 
Inspector, Ciríaco J . Huerta, 

•noranela 

«limo. Sr. Rector de la Universi
dad de Oviedo.»Carlos Herrero 
Casares, natural de Paredes de Na
va, vecino de esta villa, mayor de 
edad, con cédula personal de 9.a 
clase, talón núm. 223, a V. 1., con 

debido respeto, expone: Que desea 
fundar y dirigir una Escuela de pri
mera enseñanza, no oficial, en esta 
Villa, calle de la Albóndiga, núm. 24, 
con la denominación de < Centro de 
Civilización y Cultura;» y necesi
tando la correspondiente autoriza
ción, suplica a V. I. se digne con
cedérsela, previos los Informes y 
trámites reglamentarlos. = G r a c i a 
que no duda alcanzar de V . I., cuya 
vida Dios guarde muchos años.— 
Sbhagún. 10 de mayo de 1916 — 
Carlos Herrero. > 

P a r t i d a * * aae lmleato 
•Don Agustín Castrlllo Maestro, 

Cura propio de Santa Eulalia y San 
Martin, de Paredes de Nava.—Cer
tifico: Que en el libro de bautizados 
que principia el año 1859 y termina 
en 1864, al folio 69, se encuentra la 
siguiente parIL'a.—Carlos Herrero 
Casares.—En la villa de Paredes 
de Nava, provincia y obispado de 
Falencia, a once días del mes de 
noviembre del ano de 1860, yo don 
Vlctorlo Aparicio, Cura propio de 
la Iglesia parroquial de Santa Eublla 
de la dicha Villa, bauticé solemne-
mente, según el Ritual Romano, a 
un niño que nació el 4 a las dos de 
la mañana del actual mes y año, hijo 
legitimo de primer matrimonio de 
Tomás Herrero y Francisca Casa
res, mis feligreses; abuelos paternos 
Mariano Herrero, ya difunto, y Jua
na de Hoyos; abuelos maternos 
Ventura Casares y Paula Anlo fn, 
todos de esta naturaleza y Vecindad. 
Se le puso de nombre Cario», y 
abogados Santa Eulalia y San Mar
tín; siendo padrino el abuelo Ven
tura Casares, a quien advertí su 
obligación y parentesco espiritual, y 
testigos,B;rn8rdo y SlmónSalaman-
ca, sacristanes de la Ig'esla, quienes 
lo firmaron conmigo.=Victor Apa
ricio.—Bernardo Sal imanca.—Si
món Salamanca.—Es copla.—Pare-
de; de Nava, 12 mayo ds 1916 = 
Agustín Castrlllo Maestro.» 

Cerl IHeaifo de eaai iae la 
«Don Francisco CidónMorrondo, 

Alcalde constitucional del ilustre 
Ayuntamiento de esta villa de Saha-
gún.—Certifico: Que examinados 
los antecedentes obrantes en esta 
Alcaldía, resulta que D. Carlos He
rrero Casares, casado, mayor de 
edad, de eficio o profesión industrial 
y vecino de esta villa, ha observado 
durante su estancia en la misma, 
una conducta intachable, tanto en el 
orden moral civil, como política y 
religiosa, sin que eA esta Alcaldía 
conste cosa alguna en contrario.— 
Y para que asi conste, a petición 
verbal del interesado, pongo la pre
sente, que firmo en Sihagún a 8 de 
mayo de 1916.—El Alcalde, Fran
cisco Cldón.» 

SECCION .\DM1MSTO\T1V\ BE l* i m í \ m DE LEOS 

P R O Y E C T O D E E S C A L A F Ó N provincial de Maestros y Maestras, co
rrespondiente al bienio de 1908-1909 (1) 

C u a d r o de an igna lnraa 
Doctrina Cristiana y nociones de 

Historia Sagrada, Lengua castella
na (Lectura, Escritura y Qráma-
tica), Aritmética, Geografía e His
toria, Rudimentos de Derecho, No
ciones de Geometría, Ciencias fí
sicas, químicas y naturales, Higiene 
y Fisiología, Dibujo, Canto y ejer
cicios corporales — É i cuanto a mé
todos, libros de texto, premios y 
castigos, se acomodará a las mis
mas disposiciones a que están suje
tas las Escuelas nacionales.—Saha* 
gún, 8 de mayo de 1916.—Carlos 
Herrero.» 
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N O M B R E S 

* María Escndero Paz 
Nlcolasa Saldaña Martínez . 
María Pérez Alvarez 
Maria Bardón Dk z 
Eutlmia D. Espeso 
Camila Gutiérrez R<!y 
Ignacla Chairo Prieto 
María C . González Alonso. • 
María Pilar Aiv<irez 

-Julia Alvares Quiñones 
Víctorina Felipe Alonso 
R-.faela Pérez 
Wenceiludi A . Quiñones.. • 
Matilde Cansado Yébenes... 
Radegunda Q i r c l a . . . . . . . . 
Isabel Escudero Vázquez . . . 
Domitila Robles Castaflón.. 
Cándida Domínguez García 
Eudosla Gómez Alvarez. . . • 
Jesusa Rosalía Rebollo 
Domitila Alvarez G í r e l a . . . • 
Jullta Rodríguez Iturbe 
Marcelina Rodríguez Ovalle-
Bernarda Dueñas C o c o . . 
Antenfa Pérez Vilfamfl... 
Aurea González Vallinas, 
Maria Santos Villa 
I:.¿s Paniadua G s r d a . . . . 
Maria C . Fernández 
Elicinlu P. L'anos 
Ramlra García G a r d a . . . 
Crlsteta Garda Valle. . . . 
Martina Vlllastrlgo Chamorro 
María Barrio Fernández. . . . 
Cándida Reyero Valladares.. 
María J VMamandos 
Maria E. Reyero Valladares 
Maria Flora González 
Maria Q jnzá ez 
Hermenegllda G . Ordóffez . 
Bernardina S in Blas Cuervo. 
Leonor Escudero 
Isabel A'vjrez G ircía 
Maiia Carmen Prada 
Feliciana Llamas Rabanal... 
Clara Dueñas Coco 
Angela Parrado Mart ínez. . . . 
María A. Gírela Garda 
Adela Vilia Beltrán 
María de Jesús Castro 
Marta Ordás Astorgano 
Ma la E. Fernández 
María Mcrá i Rodríguez 
Rufina de la Torre 
Fernanda Cadenas 
Paula Diez González 
Micaela Montes 
Rosalía Diez Alonso 
María Rozada Vlñayo 
Juliana Moro 
Ana Rosalía Rlesco 
Francisca Velera 
Dámasa Gallego 
Enriqueta Juana 
Lorenza AiVjrez Ocampo. . . 
María Soledad Colinas 
Matilde Escudero 
María Dolores Fernández... 
Ruperta Alvarez Garda 
Gertrudis Martínez 
Emilia Herrero Cadenas . . . 
María C González González 
Balblna Valtullle San Román de la Vega. 

E S C U E L A QUE SIRVE 

Mollnaseca 
Quintanllla 
Pola de Gordón 
Villares 
Quintana del Marco . . . . 
Canales 
Nogarejas 
Cabreros del Río 
Cea 
Fresno 
Corporales 
Vlllafranca 
Gordonciilo 
ValdeviLjas 
Alvares 
Valderrey 
Vegas del Condado. . . 
Vaidepiélago 
Vega de Valcarce 
Toral de los Guzmanes 
Noceda 
Santa Marina 
Valtullle de Abajo 
Regueras 
Pilados del Sil 
Pesquera .-
Estébanez 
Trobajo del Camino. . 
Oenda 
Boca de H u é r g a n o — 
Oville 
Villamandos 
Vlllanueva 
Cunas 
Burón 
Vlllanueva de Jamuz... 
Adea 
VUaselán 
Valle de ias C a s a s . . . . 
Gusendos 
Joarilla 
Selsón 
Toraiino 
Carracedelo 
Cuadros 
San Cristóbal 
N avíanos 
Comilón 
Hospital 
Ponferrada 
Santibáñez 
Algadefe 
Cistlerna 
Armunla 
Cübañss Raras 
Valdevimb/e 
Matanza 
Santa María de la Isla. 
Víllafer 
Fuentes de Carbajal.. • 
Robles 
Prfaranza 
Moral 
Villadepalos 
Vtgícerneja 
Pajares 
Jiménez 
Prlaranza 
Geras 
Quintanllla de V u s o . . . 
Huerga 
Qil lós 
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214 
226 
.¡13 
210 
728 
5,23 
I Í28 
8, 9 
818 
7 » 
710 
5 21 
7) » 
9 » 
5 4 
« 3 
8,16 
124 
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NOMBRES 

122 

124 

126 

128 

130 

132 

134 

136 

138 

140 

142 

144 

146 

148 

150 

152 

154 

156 

158 

160 

162 

161 

166 

168' 

170 

172 

174 

176 

178 

180 

182 

18! 

186 

188 

190 

192 

191 

196 

198 

121 

123 

125 

127 

129 

i 31 

133 

,35 

137 

139 

141' 

143 

145 

147 

151 

153 

155 

157 

159 

161 

163 

165 

Il67 

163 

171 

173 

175 

177 

179 

181 

185 

i 85 

187 

189 

191 

¡93 

195 

197 

199 

4.' S E C C I O N 

' Emilia Herrero Eleno 
Maiia Leonor Revuelta 
Aquilina Iglesias 
Honorata Pérez Valcarce.... 
Rosa Martín Alonso 
Marld Domínguez Díaz 
Eugenia Hernández 
Serafina Reboleiro Oulego . 
Concepción Otero Blanco. • . 
Maxlmina López García — 
Aurora González Alonso. . . . 
Lucid L. Alvarez Tamargo.. 
Isabel Vizán Fernández . . . . 
Manue a Diez Fernández. • • 
María Suárez González — 
María C . Fernández F l í rez . 
María Amparo Rubín 
Hilaria Blanco Vázquez.. . 
María Jesús Aivarez 
Vicenta Llamas Fagúndez 
María Dolores González., 
Msrí.. L. de Pruda González 
Analla Toriblo Valtullle . 
Marlj T . García Rodríguez 
Marfa Diez García 
Emiliana Luna Carnero.. . . 
Simona AlVarez A!Varez... 
Bslarmine Dcmbguez Garda 
Consentiría del Amo Herrero 
María P. García Fuente 
Olegvia Laso Vaquero. 
Tomasa Gutiérrez González 
Teodora Arias Ytbra. . . . 
Maii i R. Mallo Mallo . • 
Matía Calzado Porras... 
Melánea A'.onso García. 
Consolación Antsiín Pillados 
Concepción Grande Nieto - • 
Mirla Escudero Losada. 
María E. Alonso García. 
María T . Lozano Fernández 
María C . AlVarez Martínez 
Rosa F. Garrote Coscarán 
Oomíi ga Ramos Villar 
Felisa Mata Garda . . 
María Otero Calvete . . . . 
Victorina Villar García . •. 
Inocenüa Fernández Arenas 
Secundlna Gírela Vázquez 
Florlnda B anco Nieto 
Regina de la Fuente . . . . . . 
María G Pérez Pérez 
Anicefa Méndez 
Daría Difz García 
Híginia Gutiérrez 
Belarmina Mallo 
Elvira F. del Fueyo 
Manuela Gillego 
Bernarda Prieto 
Eusebia' Alvarez 
Remedios del Río 
Manuela Rojo 
Plácida Alvarez 
Rcgella Velasco 
Justina Tejedor 
Balbins Báez 
Amella Rubanal 
Maiia M. Villar 
María Barrientes 
María C . Casado. . . . . . . 
María E. Aivarez 
Susana González 
Joaquina Fernández 
María J. Prada 
Angela Garda Estrada.. • 
Casilda Centeno 
María S. Parrado 
Elvira Rodríguez 
Matilde Baena 

snncios 

Llamas, 
Quiñones 
Renedo de Valdetuejar. 
Sariegos. 
Vlarlz 
Urdíales 
Nistal 
La Faba 
Valdesplno 
Soto y Amío 
Vilhcorta... , 
Toral de los Vados . . 
Ardón 
Rucayo 
Sopeña, 
Balbueno 
La Debesa, 
La Baña 
A'ganza, 
Cimanes de la Vega. 
Nocedo de Curueño 
Camponaraya 
Rlello 
Regueras 
L<) Mata. • 
Valdesaz 
Castroqullame 
Rodanlllo 
Villar 
San Lorenzo 
Trebadeio 
Truchas 
Otero 
Sentibáñez del Toral . . 
Meroy 
Valverde 
Prloro 
Toreno 
Carracedelo 
Barrio de las Ol las . . . . 
Mondreganes 
Fogedo 
Zotes del Páramo 
San Esteban de Nogales 
Tóldanos 
Boeza , 
Herreros de Jamuz. . . . 
Cármenes 
Campañana , 
Santalla 
Sésamo 
Tejados 
Amellada 
Villarrodrigo 
Villadepán 
Garueña 
Corvinos de los Oteros 
Fresno del Camino 
E iG inso 
Adrados 
Camposolillo 
Ambasaguas 
Redllluera 
Magaz 
Saludes 
Berclanos 
Acevedo 
Fresnedo 
San Miguel 
Campo 
Villabalter 
Bembibre 
Cacabelos 
San Miguel de Langre. 
Acebes 
Castrotierra 
La Nora 
Lorenzana 
Villavelasco 

(Se concluirá) 

Oñcina liquidadora de Valencia de Don Juan 
Don José F. Recalde, Liquidador del Impuesto de derechos reales de Va

lencia de Don Juan. 
Hago saber: Que por el presente notifico a los deudores que a continua

ción se mencionan, para que en el término de siete días se presenten en esta 
Oficina a satisfacer a la Hacienda púb lca las cantidades que se expresan: 

10 

228 
223 
221 
220 
1 

11 

Nombre del deudor 

Angela Chamorro Garda 
Baltasara Morán Chamorro. 
Victorino Morán Chamorro. 
María Pastrana 

Domicilio 

Castrofuerte 
Idem 
Idem • 
Vl l labraz. . . . 

Cantidad 
adeudada Transmisión rjae moti

va la deuda 

,?? í? Herencia de Patricio 
14 36 1 Chamorro. 
64 45 IHerenda de Catalina 

| Alegre. 

Valencia de Don Juan 29 de mayo de 1916.—José F. Recalde. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
ordinaria de 30 del pasado me* de 
mayo, el proyecto de allneadón de 
la Avenida del Padre Isla, en el tro
zo comprendido desde la calle de 
Renueva hasta el final, se anuncia al 
público, para que durante el tiempo 
de treinta días, a contar desde la 
publicación del presente en el Bo 
LET ÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan interponer reclamaclonei 
contra referido proyecto, que se ha
lla de manifiesto en la Secretarla del 
Excmo. Ayuntamiento, a disposición 
de los Interesados. 

León 1.» de junio de 1916.—El 
Alcalde, Joaquín L. Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este término, con el sueldo 
anual de quinientas pesetas, por la 
asistencia facultativa gratuita a 20 
familias pobres y puesto de la Guar
dia civil, se anuncia, para cuantos 
pretendan concursarla, por término 
de treinta días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, ad
mitiéndose en estaSecretaría las Ins
tancias acompañadas de los docu
mentos correspondientes. 

El agradado podrá contar además 
con más de 300 igualas, y el ser
vicio de varias localidades mineras. 

Matallana 29 de mayo de 1916.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alentóla constilucional de 
Villavtrde de Arcados 

Habiendo renunciado el Médico ti
tular de este Municipio, D. Eugenio 
Lorente, residente en Villsmartín de 
Don Sancho, la plaza de Beneficen
cia para 12 familias pobres, asignada 
con 150 pesetas anuales, se anuncia 
la Vacante en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por término de 
ocho días, desde el siguiente a la In
serción, para que los aspirantes pre
senten su solicitud en el tiempo li
mitado. 

Vlllaverde de Arcayos 29 de mayo 
del916.=EI Alcaide, Antonio Te-
jerina. 

Alcaldía constitucional de 
Cebam'co 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico municipal de este término, do
tada con el sueldo anual de 700 pe

setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, 

fior la asistencia gratuita a 35 faml-
las pobres y reconocimiento de 

quintas, asi como también a pobres 
transeúntes. Los aspirantes a ella 
presentarán sus Instancias, debida
mente reintegradas, en esta Alcal
día, en término de treinta días con
tados desde su anuncio en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia. 

Cebanlco 29 de mayo de 1916.— 
El Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para ingresos ael pre-
presupuesto ordinario del corriente 
año, queda expuesto ni público en 
la Secretaría municipal por el tér
mino de quince días; durante el cual 
puede ser examinado y presentarse 
contrae! mismo las reclamaciones 
que se consideren justas; pasado el 
cual, no serán atendidas. 

Arganza 3 de junio de 1916.—El 
Alcalde, Manuel Santalla. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretarla de los Ayun
tamientos que a continuación se c i 
tan, por el término de quince días, 
tos apéndices al amíllaramíento que 
han de servir de base a los reparti
mientos de las contribuciones del aña 
de 1917, con el fin de que, en dicho 
plazo, puedan ser examinados por 
los contribuyentes, y hsgan éstos 
las reclamaciones que procedan; pues 
transcurrido repetido plazo sin veri
ficarlo, no serán atendidas las que se 
produjeren después: 

Ardón 
Cubillos 
Gusendos de los Oteros 
Maraña 
Oencla 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Toreno 
Urdíales del Párcmo 
Valdelugueros 

J U Z G A D O S 

Don Francisco del Rio Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hrgo saber: Que en el juido ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Senfencía.ssSres: D. Francisca 
del Rio, D. Teodoro González, «km 
lullán de León.=En León, a veinte 
de mayo de mil novecientos dieci
séis: Visto por el Tribunal municipal 



tí precedente jaldo ve;baj, celebra
do a Instancia <le D. Felipe Martines 
Unnazates, epcderado de D. MI-
9iel y D. Máximo Egulegarey Fer
nández, vecinos de cata ciuded, con
tra D. Dionisio Prieto Aivarez, veci
no de Vlllamcñán, sobre pago de 
doscientas cuarenta pesetas y no-
venta cénthncs, intereses, dietas de 
apoderado y costas; 

Fal lamos: Que debemos de con
denar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado Dlonlsio'Prleto Aivarez, 
al pago de las doscientas cuarenta 
peaetas y noventa céntimos recla
madas, Interés legal desde el vencí-
miento de las obligadones.dletas del 
apoderado a razón de cinco pesetas 
por cada rffa de ocupación, y en las 
costas del juicio; y se ratifica el em
bargo preventivo practicado por el 
Jugado de Vlllamait¿n.=Asi, deft 
nHIvamente juzgando, lo pronuncia' 
moa, mandamos y firmamos —Fra» 
chco del Rio A!otso. — Teodo
ro O o r i á l e z del Ron.=Jullén de 
Ledn.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOIETIN 

OFICMI de la provincia, a fin de que 
sirva de nollflceclón al demandado, 
expido el precente en León a velr.tl 
t i é t de msyo de mil novecientos dle-
dséls.—Frarchco del Rio Alonso= 
Ante mi, Enrique Zotes. 

do de Instrucción de Rlafio dentro 
del término de diez dias, a contar 
desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, con el fin de 
practicar una diligencia en causa 
que se le sigue por sustracción de 
ropas; apercibido que de no verifi
carlo, seré declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Rlaflo • 85 de mayo de 1916.— 
Félix Tejada. 

Don Isidro Falcón y Otero, Secreta
rlo del Juzgado municipal de San 
Adrián del Valle. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

dvll de que se hará mención, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

tSenlenc¡a.—En San Adrián del 
Valle, a veinte de mayo de mil nove
cientos dieciséis; loa Sres. D. Mar
celo Fernándezjuez mnnlcipa);ylos 
Adjuntos, D Francisco Cordero Ft r-
n á n d e z y D . Matías Cordero Ros
cón: habiendo visto estes autos de 

Íuiclo verbal civil, promovidos por 
>. Julián Otero Cadenas, viudo, 

propietario, mayor de edad y vecino 
de la misma, como demandante, 
y como demandado, D.* Leoncia 
Alonso Qcrai lez, cuyo último domi
cilio fué el de esta misma vecindad, 
hoy tn ignorado paradero, para que 
por ésta le sean abonados, a justa 

¡ regulación pericial, loa perjuicios 
! que por culpa o negligencia de ésta, 

le causaron las aguas,Venidas del va
lle del canal de Macl!, en este tér
mino, en una huerta del primero, 
también en este término, al pago 
del Corral, o detrás de las casas, 
por ante mi, su Secretario, dijeron; 

f a l l a m o a Que debemos de con-

Ron, D. Julián de L e ó n . - E n León, ¡ ^ I S ^ ^ ^ l Z ^ n ^ 
a veintidós de mayo de mil novedei¿ i ^ ^ P ^ ^ i í ^ ^ X 

Visto por el Tribunal z41*?! ".,,He »w>ne al demandante la 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hf go aaber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

^Sentencia.—Sres.:D. Francisco 
del Río, D. Tecdoro González del 

. . j dieciséis: 
•wHctpnl el precedente juicio veibal 
dvll , celebrado a Instancia de D. Fe- ! 
Upe Martínez Llamazares, apodera- : 
dode D. Miguel y D. Máximo Egula- i 
garay Fernández, vecinos de esta 
ciudad, contra D. Dionisio Prieto 
Ahttrez, vecino de Villamaflán, sobre 
pago de trescientas cuarenta y nue
ve pesetas y siete céntimos, intere
ses, dietas del spoderedo y costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al demandado 
Dionisio Pdeto A Varez, al pego de 
las trescientas cuarenta y nueve pe
setas y siete céntimos reclamadas, 
bíterés lega) desde el vencimiento de 
tas obligaciones, dietas del apodera
do a razón de cinco pesetas per ca
da día de ocupación y en las costas 
del juicio; y se ratifica el embargo 
preventivo practicado por el Juzgado 
municipal de Villameilén — Asi, di fi 
nltivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmemos.—Fran
cisco de Rio Alonso.—Teodoro Gon -
zález del Ron.—Julián de León.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y pera insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta prtvlncia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido el presente en León a 
veintitrés de mayo de mil novecien
tos dieciséis.—Francisco del Río 
Alonso.- Ante mf, Enrique Zotes. 

Toribio Estrella (Narciso), soltero, 
jcrntlero, natural de Garbín de la 
Jara, partido judíete! de Nivalmoral 
d« la Mata, hijo de Baltasar y Vicen
ta, domiciliado últimamente en Pola 
de Lena, comparecerá ante el Juzga-

cantidad de trescientas noventa y 
dos pesetas, y además a que deje 
expedito el cuno de las sguas que 
discurren por su finca, a fin de que 
no vuelvan, por su negligencia, a 
causar perjuicio a tercero. 

Háganse las notificaciones a los 
litigantes en la forma prevenida en 
los artículos doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres res
pecto a la demandada, haciéndolo al 
demandante en la forma ordinaria; 
imponiendo las costas de este juicio 
a la D.* Leor.cia Alonso González, 
que se halla en Ignorado paradero — 
Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos —Hay un se
llo.—Marcelo Fernández.—Francis
co Cordero.—Matías Cordero. > 

Pronanciamieato.—Daáa y pro-
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez y Adjuntos que la 
suscriben, estando' celebrando au
diencia pública el día de su pronun
ciamiento; de lo que yo, el Stcreta-
rio, certifico.—Isidro Falcón y 
Otero. 

Y cumpliendo con lo acordado en 
la anterior sentencia, y en virtud de 
lo que prescriben los artículos dos
cientos ochenta y uno al doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, y con el fin de que sir
va de not >caclón a la demandada 
D.* Leoncia Alonso Gonzú!ez. i x-
pido la presente, con el V . ° B.° del 
Sr. Juez municipal, en San Adrián 
del Valle a veintidós de mayo de mil 
novecientos dieciséis.—Isidro Fal
cón y Otero.—V.0 B.0: Marcelo Fer
nández. 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA. 
RELACIÓN de los nombramientos de 

. Maestros y Maestras interines, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de mayo último, que 
se hacen públicos en cumplimien
to de lo ttlspuesto en el Real de
creto de 5 de mayo de 19)3: 

PROVINCIA D E OVIEDO 
Escuelas de niños I 

Para la suplencia de Libardón, en 
Colunga, D. Luis García y Aivarez; 
para Lorio, en Lavfana, D. Inocen
cio Fernández de la Riva; para la de 
San Martin de Arar go, en Pravia, don 

Íuan Manuel Fernárdez Diez; para 
i de Camila , en Cabrales, D. Fran

cisco Rlvero López; para una Sec
ción de la graduada de Luarca, en 
Idem, D. Florentino Flórez Gonzá
lez; para la suplencia de Cudülero, 
en Idem, D. Luis Santos López; 
para Urla-Seroiro, en Iblas, D. Bal-
bino López Pérez, y para la suplen
cia de Bernueces, en Gljón, D. Vic
toriano Valdés Valdés. 

Escuetas de niñas 
Para la de Tullía, en Langrro, 

D.* Marta del Rosarlo Alperl Gar
d a ; para ta de Valle de Ardlsana, en 
L'anes, D.* Raquel Prendes Fernán
dez; para la de Lcgrezana, en Ca-
rreflo, D.* Benigna Suárez Gonzá
lez, y para la de Grendas de Sallme, 
en Idem, O.* María Mercedes Fer
nández PiBero. 

í Escuelas mixtas 
Para la de Frieres, en Caso, den 

Eduardo Moriega Hoyos; para la de 
Cneva-ldarga. en Salas, D.* María 
Jesusa Fernández González; para 
la de Priero, en Caso, D.* Marta 
Asunción Rodríguez Menéndez; pa
ta la de Manzaneda, en Gozón, do
na Josefa Fernández Aivarez; para 
la de La Foz, en Caso, D.* Laura 
Suárez García; pera la de BrtAes, 
en Oviedo, D. Dionisio Fernández 
Cuervo; para la de Castañedo, en 
Grado, D. Eleuterlo Rey Catado; 

: para la de Nlevares.'en Villa viciosa, 
D." Salomé Prado Escanclano; para 
la de Santa Bárbara, en Salas, dona 
Saturnina Martínez Blanco; para la 
de Gera, en Tlneo, D." Cándida 
Gírela Aivarez; para la de Rellanos, 
en Tlneo, D. Faustino Felto Fer
nández; para Cores-Villar, en So-
miedo, D. Maximino Verano Aiva
rez; para la de Foyedo, en Tlneo, 
D. Juan García Miranda; para la de 
Santlane?, en Oviedo, D. Marcellro 
Castillo Ferrdndez; para la de Lo-
mes-Arganciflas, en Allende, dona 
Virtudes González Moriega; para la 
de Veigas, en Taramunai, D.a Be
nita Mcnéndez Suárez; para la de 
Linares Vlllaverde, en A'lande, do
na María Jesusa Rodríguez Calzón; 
para la de Calleras, en Tlneo, don 
José Vl.lar Turrado; para la de VI-
llanueVa, en Teverga, D. Sabino 
Rodríguez Blanco; pura la de Cuna
ba, en Valle Bajo de Piñameltera, 
D." Rosa'fa Rodríguez Valdés; para 
la de Slejo, en Valle Bijo de Pefta-
mellera, D * C a men Rodrigo Fer
nández; para Viescas, en Salas, don 
Tomás Aivarez Diez; para Bcrduce-
do, en Allende, D." Teresa Fernán
dez Alba; para la de Genestaza, en 
Tlneo, D. Sanlifgo Marqués Mar-

Sués, y para Porcile*. en Tlneo, 
>. Benedicto Crespo R c é lgui z-

PROVINCIA D E L E O N 
Escuelas üe niños 

Para la de Laguna i-t Nf g-illos. 

en Idem, D. Ezequiel Vázquez L ó 
pez; para la de Grajal de Campos, 
en Idem, D. Vicente A'onso Melón; 
para la de Lucillo, en Idem, D. Hl-
glnio García Castellano; para la de 
La Faba, en Vega de Valcarce, don 
Victorino Cede sal Martínez; para 
Páramo del Sil , en Idem, D. Julio 
Díaz Garda, y para la de Otero de 
Villadecanes, en Villadecanes, don 
Valeriano Juárez Vaidueza. 

Escuelas de niñas 
Para la de La BMIa. en Erclnedo, 

D.« Flora Ramos Martínez; para 
una Sección de la graduada de VI-
Hamailán, en Idem, D.a Josefa del 
Valle Rodríguez. 

Escuelas mixtas 
Para la de Corbón, en Palíelos 

del Sil, D. Nicanor Rodríguez Gon
zález; para la de G . bilanes, en Tur
óla, D. Antonio A'onso y Alonso;, 
para la de Rodillazo, en Cármenes, 
D." Antonia Julia Vega Toral; par» 
la de Pe blsdura de Fontcdia.en Val-
devimbre, D*Raimunda González 
Montana; para la de Andarraso. en 
Campo ds la Lomba. D.*M". Natlvi-
dadGonzález Marcos; para la de Cor
porales, en Truchas, D.* María E . 
Diez Rcdrfguez; para la de Viliarino 
de Cabrera, e n Truchas D.'Cefesina 
Cuesta Aivarez; para la de Celada 
de Cea, en Jotra, D- Avénelo López 
Robles; para L'ánaves, en Boca de 
Muérgano, D. Toribio Domínguez. 
Valdeón; para la de Piornedo. en 
Cármenes; D. Diego González Fer-

! nández; para la de Tcldanos, en VI--
llaturlel, D.* María de la Concep
ción Valbuena Fernández; para Ale-
jico, en Cistlema, D.a Amparo Ro
bles Fernández; para Prmout, en 
Páramo del Sil, D.* Dolores Ramos 

. Vázquez; para la de Rloaequllio, en 
Joara, D.* Benedicta García Msrtln^ 

- para la de Gestoso, en Oenda, do
na Muta del Rosario Morales y 
Qarct»; para la de Prado, en Ídem, 

': D.a María Josefa Mallo y Mallo; pa
ra la de Pledrefita, en Cármenes, 

i D.* María Candelas Martínez Q o n -
, zález; para Ardonclno, en Chozas 
< de Abejo, D.a Fernanda León de la 
. Puente; para la de Corréenles, en 
. Valdepiélago, D.* Sabina González 
' Alonso; para la de Veguelilna, en 
: Quintana de! Castl lo, D.a Msximi-
i na Amparo Fraile Lastras; pera la de 
i San Cipriano de Rueda, en Cubillaa 
; de Rueda, D Jaci/.to Bueno Bueno; 
: para la ds Bustos, en Valderrey, do-
J na Antonia Aivarc-z Benavldes; para 
! ladeVegaquemüdi, en ¡ iem, D.'Pt-
' lar González Fernández; para la de 

Corrbarros, en Brazuelo, D. Eleute
rlo Rodríguez M- rcos; para la de 
Cerezales, en Vegas del Condado, 
D.a Magdalena Santos López, y pa
ra la de Corulleda, en Valdeiugue-
ros. D." Ceferlna Cuesta Aivarez. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en e! término de echo dias, 
a partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho plazo, o si la cre
dencial hubiese sufrido extravio, o 
no hubiese sido entregada al Intere
sado dentro del término de quince 
días, a partir de la leeht déla pu
blicación deí nombremiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 

Lo que se hsce pubilco para co-
ncclniicnto de los interesados. 

Oviedo, 2 de junio de 1916.—El 
Rector, A Seta. 

' Imprenta de la O v'jtacbn provincial 


